
  

 Estimados colegas, como siempre, os expongo un breve resumen de la reunión que 

celebramos el 17 de octubre de 2013 sobre la PAU de Historia de España para junio y 

septiembre de 2014:  

LO PRINCIPAL ES QUE NO CAMBIA NADA CON RESPECTO AL AÑO PASADO 

Nota de la reunión:  

1) La convocatoria se ha hecho a partir de las direcciones de correo electrónico 

suministradas por la coordinación general, más las que he ido incorporando por 

vuestras peticiones. El correo electrónico seguirá siendo la vía oficial de comunicación 

(además de la página web). 

2) Sobre los datos cuantitativos y cualitativos de las pruebas de junio y septiembre de 

2013, comenté que aún no los había recibido (sigo sin recibirlos). En cuanto los tenga 

colgaré las informaciones más interesantes. 

3) Respecto a las correcciones de los exámenes, sería importante resaltar la importancia 

de la ortografía y también que el alumno sea consciente del modelo de puntuación 

(criterios de corrección) de los temas y los comentarios de texto, fundamentalmente 

de cara a la doble corrección y reclamación. Como expliqué en la reunión para corregir 

una reclamación, el corrector debe conocer las puntuaciones de las distintas partes del 

tema o comentario. Aunque también creo que quedó claro que el alumno no 

necesitaba marcar o reseñar claramente las distintas partes (introducción, 

desarrollo…),  sino que en muchos casos el propio discurso narrativo las deja ver. 

4) Siguen “desactivados” los mismos textos, los números 5, 15, 25 y 28: La 
desamortización de Madoz. 1 de mayo de 1855; El problema nacional, según Ortega y 
Gasset. 1921; Fragmento del decreto ley de unificación. Boletín oficial del estado. 1937; 
Concordato entre España y la Santa Sede. 1953.  

 
 
Cualquier cuestión que queráis transmitirme estoy a vuestra disposición. Atentamente,  
 
Rafael González Fernández 
Coordinador de la PAU Historia de España 
 
 


